
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa a la señora Juez que 

obra información de notificación al demandado. 

 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 

 

 
 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: María Liliana González Reyes 

Demandado Conexión Mobiliaria S.A.S 

Radicación  63-001-41-05-001-2021 00239-00 

 
Armenia, Veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
En el presente proceso se ha remitido por parte del apoderado judicial 

mensaje de datos en el que refiere “notificación demanda ordinaria”, sin 

embargo, no allegó ninguna prueba que determine haber remitido la 

notificación en los términos indicados en la Ley 2213 de 2022 o en los 

términos establecidos en los artículos 290 y siguientes del Código General 

de Proceso en concordancia con el Art. 29 del C.P.L y S.S. 

 

En consecuencia, se le requiere para que allegue la prueba respectiva, so 

pena de que se de aplicación a lo dispuesto en el parágrafo del Art. 30 del 

C.P.L y S.S. que dispone: 

 

“PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la 

demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión 

alguna para s u notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o 

dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.” 

 

Notifíquese y cúmplase 

Firmado Electrónicamente 
MARILÚ PELÁEZ LONDOÑO 

JUEZA 
 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 
NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 23 junio de 2022  
 

Laura Esther Murcia Jaramillo 
SECRETARIA 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Marilu  Pelaez   Londono

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Armenia - Quindío

 

 

Laura Esther Murcia Jaramillo

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Armenia - Quindío
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